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VISTOS: El Expediente N" 0013759-2019-DRELM,
MINEDUA/MGl-DRELM-OAD-URH-GRS, el lnforme N"
DRELM-OAJ y demás documentos adjuntos;

CONSIDERANDO:

Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial, y tiene como finalidad promover la educación, la cultura, el
deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología;

Que, el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima
itana, aprobado por Resolución Ministerial N' 215-2015-MINEDU, modificada

la Resolución Ministerial No 284-2015-MINEDU, precisa que esta Dirección
I tiene como objetivo, aplicar y gestionar en Lima Metropolitana, la política

'educativa nacional emitida por el MINEDU, actuando como instancia administrativa en
los asuntos de su competencia;

Que, el artículo 10 de la Ley N'30057, Ley del Servicio Civil, establece que 2a
d del proceso de capacitación es buscar la mejora del desempeño de los

civiles para brindar servicios de calidad a los ciudadanos. Asimismo, busca
alecer y mejorar las capacidades de /os servidores civiles para el buen desempeño

y es una estrategia fundamental para alcanzar el logro de /os objetivos
institucionales.";

Que, asimimo, el artículo 13 de la precitada Ley señala que las entidades
úblicas deben planificar su capacitación tomando en cuenta la demanda en aquellos

que contribuyan efectivamente al cierre de brechas de conocimiento o

mpetencias de los servidores para el mejor cumplimiento de sus funciones, o que
ntribuyan al cumplimiento de determinado objetivo institucional;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 141-2016-SERVIR-PE,
de fecha 08 de agosto de 2016, la Autoridad Nacional del Servicio Civil resuelve en
formalizar la aprobación de la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de

Lima, 25 l,lAR.2fll9
el lnforme N' 00030-2019-

669-20 r 9-M rN EDUA/MG t-

ue la Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del Gobierno



Capac¡tación en las ent¡dades públicas" (en adelante, Directiva para la Capacitación
de Entidades Públicas);

Que, a través del numeral 5.2.4 de la Directiva para la Capacitación de
Entidades Públicas, el Comité de Planificación de la Capacitación es responsable de
asegurar que la plan¡ficación de la capacitación responda a los objetivos estratégicos
de la entidad y de generar condiciones favorables para la adecuada implementación
de las Acciones de Capacitación;

Que, el numeral 6.4.1.1 establece que el Comité de Planificación de la
Capacitación está mnformado por el responsable de la Oficina de Recursos Humanos
o quien haga sus veces, quien preside el Comité; el responsable de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto o quien haga sus veces, el representante de la Alta
Dirección que seÉ responsable de un órgano de línea designado por el Titular de la
entidad y el representante de los servidores civiles;

': 
Que, asimismo, el numeral 6.4.1.4 de la citada Directiva se precisa que "El Plan

de Desarrollo de /as Personas es el instrumento de gestión para la planificación de las
Acciones de Capacitación de cada entidad. Se elabora a partir del Diagnóstico de
Necesrdades de Capacitación. Es de vigencia anual y se aprueba mediante
Resolución del titular de la entidad. El PDP contiene: a) Aspecfos Generales.
Comprende la misión y visión, los objetivos esfrafég¡cos, estructura orgánica, número
de servrdores civiles que conforman la entidad según régimen laboral, resultados del
Diagnóstico de Necesidades de Capacitación y fuentes de financiamiento de las
Acciones de Capacitación. b) Matriz PDP. Comprende la descripción detallada de las
Acciones de Capacitación priorizadas (Anexo 3), las cuales reciben una codificación
de acuerdo a la materia de capacitación a la que pertenecen. (Anexo 4). La aprobación
y presentación del PDP ante SERy/R se realiza como máximo el 31 de marzo de cada
año. Las entidades no podrán ejecutar Acciones de Capacitación previo a la

del PDP.":

Que, bajo esas premisas, mediante Resolución Directoral Regional N' 001640-
2017-DRELM, de fecha 23 de marzo de 2017,|a Dirección Regional de Educación de
Lima Metropolitana resuelve en conformar el Com¡té de Planificación de la

ii{,"*r=nñEea:.Qapacitación de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana para el
i!i,-r{1§eríodo 2017-2019. el mismo que esta conformado de la siguiente manera:

I W fJ Jefe de ta unidad de Recursos pres¡dente der comité
Humanos
Jefa de la Of¡cina de Gestión de la Miembro representante de Dirección
Educación
Jefe de la Of¡cina de Planificación y Miembro Representante de la Oficina de
Presupuesto Planificación

Jony Waldir Ríos Reátegu¡ Representante de los Trabajadores
(Titular)

Margot Jesús Moreno Yanino Representante de los Trabajadores
(Suplente)

Que, medianle Acta de Reunión N' 003, de fecha 06 de marzo de 2019, el
Comité de Planificación de la Capacitación de la Dirección Regional de Educación de
Lima Metropolitana acordó: 1) Validar el contenido del proyecto del Plan de Desarrollo
de Personas (PDP) 2019, relacionado a los aspectos relevantes de la entidad
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(objetivos del plan, vis¡ón, misión, estructura de las unidades orgánicas de la entidad,
organigrama, número de servidores que laboran en la entidad, DNC, presupuesto y
monitoreo),2) Validar la matriz del PDP, el m¡smo que contiene las acc¡ones de
capac¡tac¡ón priorizadas para el presente ejercicio fiscal, verificando que sean
pertinentes con los objetivos estratégicos de la entidad, 3) Validar la inclusión de
acciones de capacitación que dicta el MINEDU a través de su plataforma virtual sin
costo para la DRELM, como son: Gestión Pública y Políticas Públicas, Gestión por
Procesos para la administrac¡ón Públ¡ca y Prevención del Hostigamiento Sexual en el
ámbito laboral, este último como una acc¡ón frente a la Ley N' 27942, Ley de
Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual del MIMP, y 4) Revisar y validar el
proyecto del PDP 2019 presentado por la Unidad de Recursos Humanos y su
alineamiento al presupuesto asignado para tal fin;

Que, por otro lado, med¡ante lnforme N' 00030-2019-MINEDUA/MGI-DRELM-
OAD-URH-GRS, de fecha 13 de mazo de 2019, la Unidad de Recursos Humanos, en
su numeral 2.2 señala que 'La metodotogía para el DNCí, se inició con la
sensibilización a /oslefes de oficina, luego se estableció un cronograma de trabaio con
cada Oficina y Unidad, a fin de identificar y recopilar la información sobre /os
requerimientos, /os mlsmos que fueron anal¡zados y priorizados. Así también se
tomaron en cuenta el Manual de Operaciones (MOP) y las acciones de capacitación

a§:.[P-i:,,, 
que se ttevaron a cabo en et PDP 2018 ":

a= 
"ffiÉ i,, Que, de igual manera, concluye que el Plan de Desarrollo de las Personas (PDP)

\?. \:rÉl .-/ )Na dc la F)iracnión Rcoional de Fdrcación de I ima Mefrooolitane es un instrumento\w -/ 2019 de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, es un instrumento
'*:)1 de gestión de suma importancia para el desarrollo de las capacidades, para mejorar el

desempeño de los servidores y contr¡bu¡r al logro de los objet¡vos institucionales; el
mismo que ha sido validado por el Comité de Planificación de la Capacitación,
recomendando su aprobación;

Que, mediante lr4emorándum N' 156-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-OPP, de
14 de marzo de 2019, la Oficina de Planificación y Presupuesto comunica a la

Unidad de Recursos Humanos que existe la Disponibilidad Presupuestal por el importe
de S/ 70,000 para el financiamiento del Plan de Desarrollo de las Personas - 2019;

Que, mediante lnforme N" 669-2019-MINEDUA/MG I-DRELM-OAJ, de fecha l5
marzo de 2019, la Oficina de Asesoría Jurídica, c,oncluye que en conmrdancia con

por el órgano técnico, a través del lnforme N' 00030-2019-MINEDU^/MGl-
M-OAD-URH-GRS, opina que resulta v¡able legalmente aprobar el Plan de

rrollo de las Personas de la Dirección Regional de Educación de Lima
Metropolitana (PDP) 201 9;

Que, conforme a la facultad establecida en el literal k) del artículo 8, del Manual
de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana,
aprobado por Resolución M¡nisterial N" 215-2015-MINEDU y su modificatoria,
corresponde emit¡r el acto resolutivo;

Contando con el visado de la Un¡dad de Recursos Humanos, de la Oficina de
Administración, la Oficina de Planificación y Presupuesto y de la Oficina de Asesoría
Jurídica de esta Sede Regional, y de conformidad con la Ley N" 30057, Ley del
Servicio Civil; la Resolución Ministerial N' 215-201S-MINEDU que aprobó el Manual de
Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana y su

' 
Dr¿gnosl co de Necesrdades de Capacrracron.



{.,

modif¡catoria; el Texto Único Ordenado de Ley No 27444, Ley del Procedimiento
Adm¡n¡strativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N'004-2019-JUS; y la
Resolución Ministerial N'351-2018-MINEDU, por la cual se designa a la Directora
Regional de Educación de Lima Metropolitana;

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1.- APROBAR el "Plan de Desarrollo de las Personas de la
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana" - PDP 2019, el mismo que,
como anexo, forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTíCULO 2.- ENCARGAR a la Oficina de Administración de esta Sede
ional, la supervisión del estricto cumpl¡m¡ento del "Plan de Desarrollo de las

de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropol¡tana" - PDP 2019
en el artículo I de la presente Resolución.

ARTICULO 3.- DISPONER que la Oficina de Administración de esta Sede
ional, remite el "Plan de Desarrollo de las Personas de la Dirección Regional de

Educación de Lima Metropolitana" PDP 2019 a la Autoridad Nacional del Servicio Civil
- SERVIR.

ARTíCULO 4.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en la página
web de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana: www.drelm.qob.pe
para su d ifusión correspond iente.

Regístrese y Comuníquese,

THERINE CONSUELO ALVA TELLO
Directora Regional de Educación de

T/D.DRELM
Lima Metropolitanaffi
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PRESENTAC¡ON

La Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, es el ente rector de la capacitación
para el sector público en los tres niveles de Gobierno, encargado de planificar,

desarrollar, gestionar y evaluar la política de capacitación de acuerdo a lo previsto en el

Reglamento General de la Ley.

En el Ministerio de Educación, se han establecido cuatro lineamientos importantes como

son: aprendizajes a lo largo de la vida, desarrollo integral docente, infraestructura física

e infraestructura emocional; los mismos que están orientados a mejorar la educación y
que los estudiantes utilicen sus conocimientos en la vida cotidiana.

Así también, la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana (DRELM),

como órgano desconcentrado del Ministerio de Educación, asume la responsabilidad de

gestionar las acciones para el desarrollo de capacidades del personal de la DRELM de

acuerdo a los lineamientos de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR,

contribuir al logro de los objetivos institucionales y brindar un servicio de calidad a los

ciudadanos.

El proceso para desarrollar el Plan de Desarrollo de las Personas - PDP 20{9 de la

Dirección Regionalde Educación de Lima Metropolitana, se inicia con la sensibilización

de todos los jefes de la entidad, luego se establece un cronograma de trabajo con elfin
de revisar la matriz de requerimiento de necesidades de capacitaciÓn de las Oficinas así

como de las Unidades para elaborar posteriormente, el diagnóstico y documento del

PDP conjuntamente con la participación del Comité de Planificación de la Capacitacón

y los servidores de la entidad.

Unidad de Recursos

Humanos

ffi



Ofr¿ina de
Adrñinistrác.ión

ASPECTOS GENERALES

t.t nn¡s¡óN rNSTrrucroNAL
"Somos una instancia de gestión educativa descentralizada, rectora de la
educación en la ciudad de Lima que promueve y asegura un servicio
educativo de calidad con equidad; dirige y supervisa la aplicación de la
política y normatividad nacional, coadyuvando al desarrollo integral del
educando, con personal capacitado y comprometido con el desarrollo de
la ciudad de Lima".

1 .2 VISIÓN INSTITUCIONAL
"La Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, promueve

y asegura un servicio educativo de calidad, tanto público como privado,

que forme ciudadanos con competencias, valores y respeto a la

conservación del ecosistema; incorpora niveles educativos articulados

con currículos humanistas y modernos e integra instancias de gestión

educativa descentralizada en el marco del Proyecto Educativo

Metropolitano."

1.3 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DEL SECTOR
Los objetivos estratégicos para el Sector, hacen referencia a los
propósitos o aspiraciones que se desea alcanzar en un determinado

tiempo como respuesta a la realidad educativa, para ello debemos t

omar en cuenta el alineamiento estratégico de las políticas, normas

que de ello se desprende. Como no se tiene un plan estratégico

institucional (PEl) se tomará en cuenta la visión y los cinco

objetivos sectoriales del Plan Estratégico Sectorial Multianual (PESEM

2016- 2021) en la planificación de acciones en la DRELM y UGEL.

PESEM 2016 - 2021 (RM N' 287-2016-MINEDU)

V!SIÓN
"Los peruanos acceden a una educación que les permite desarrollar su

potencial desde la primera infancia y convertirse en ciudadanos que

valoran Su cultura, conocen Sus derechos y responSabilidades,
desarrollan sus talentos y participan de manera innovadora,

competitiva y comprometida en las dinámicas sociales, contribuyendo
al desarrollo de sus comunicades y del país en su conjunto".

OBJETIVOS ESTRATÉCICOS
lncrementar la equidad y la calidad de los aprendizajes y deltalento de

los niños y adolescentes.
Garantizar una oferta de educación superior técnica y universitaria que

cumpla con condiciones básicas de calidad.

lncrementar las competencias docentes para el efectivo desarrollo de

los procesos de enseñanza-apren dizle.

:,: üir*u:iitn Regi*nal
ii de Édu.ac¡ón

de Lima Metrapoliiana

Unidad de Recursos

Humanos

t.

-!_-. . Mejorar la seguridad, calidad y funcionalidad de la infraestructura
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Unidad de Recursos

Humanos

Fortalecer la gestión sector¡al a nivel de instituciones educativas e
instancias intermedias y nacionales.

MOP (RM N' 2015-2015-MTNEDU)
La DRELM tiene como objetivo, aplicar y gestionar en Lima Metropolitana,
la política educativa nac¡onal emitida por el Ministerio de Educación, así
como brindar acompañamiento y supervisar a las UGEL de Lima
Metropolitana e lnstitutos y Escuelas de Educación Superior.

l.4ALCANCE DEL PDP
Servidores públicos que laboran en la Sede Administrativa de la
Dirección Regionalde Educación de Lima Metropolitana.

1.5 RESPONSABLE
Oficina de Administración a través de la Unidad de Recursos Humanos

de la Dirección Regionalde Educación de Lima Metropolitana.

MARCO NORMATIVO

Resolución Presidencia Ejecutiva N" 1 41 -201 6-SERVI R-PE, Directiva " Normas

para la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas".

Ley N. 30057, Ley del Servicio Civil, que en elArtículo 10 establece la finalidad

Je'la capacitación-1 y en Artículo 13la planificación de la capacitación2.

Decreto supremo N'040-2014-PCM, que aprueba el Reglamento Generalde la

Ley N. 3OOS7, Ley del Servicio Civil, y que en los Artículos 09 al 24 del Título lll

desarrolla un coniunto de aspectos referidos a la Gestión de la capacitación.

Resolución Ministerial N' 0518-2012-ED que aprueba el Plan Estratégico

Sectorial Multianual del Sector Educación - PESEM, en su Objetivo Estratégico

de la sexta política el Fortalecer la gestión educativa, descentralizada,

farticipativ ^, 
.iic =, eficiente y transparente, que brinde un servicio de calidad

tentra'Oo en el logró de los apiendizajes. Estrategia "d" de la Política de Gestión

de la Educación: Descentraiizada y orientada a resultados, fortalecimiento de

capacidades, que tienen tres resultados. 1) servidores públicos de educación

acbmpañados para mejora continua de sus prácticas de gestión, 2) servidores del

sector acceden a una óterta formativa de calidad en gestión educativa pública, 3)

Gestión ética y eficazde los conflictos durante el diseño y gestión de las políticas.

Decreto Legislativo No 1025, Normas de capacitación y Rendimiento para el

sector Público. Vigente durante el período de implementación de la ley del

Servicio Civil, segün lo dispuesto en la Primera Disposición Complementaria

Transitoria de la LeY.

uscarlame,oradeldesempeñodelosSeNidoreScivileSparabr¡ndarServ¡ciosdecal¡dad

a los ciudadanos. Asimismo, busca fortalecer y meiorar las capacidades de los seN¡dores civ¡les para el buen desempeño y es una

estrategia fundamental para alcanzar el logro de los objet¡vos instituc¡onales

deben planif¡car su capacitación tomando en cuenta la demanda en aquellos temas que contribuyan

echas de conocimiento o competencias de los servidores para el mejOr cumplim¡ento de SUS funciones' o que

il.

determ¡nado

Di¡eccidn Eegional
de Educación
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Resolución Ministeria! N' 0287-2016'ED que aprueba el Plan Estratégico
Sectorial Multianualde Educación2016-2021-PESEM, en su Objetivo Estratégico
Sectoria 5: lncrementar el desempeño y la capacidad de gestión del sector a nivel
de instituciones educativas e instancias intermedias y nacionales.

Resolución Ministerial N' 215 - 2015 - MINEDU que aprueba el Manual de
Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana que
establece las funciones de la Unidad (en la DRE) y Unidad de Recursos Humanos
de gestionar las acciones para el desarrollo de capacidades del personal de la
DRELM.

Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 238-2014-SERVIR-PE, que aprueba
las "Normas para la Gestión del Sistema Administrativo de Recursos Humanos
en las entidades públicas", en el numeral 6.1.6 define el proceso de capacitación
y los productos que se
deben desarrollar, entre los cuales se encuentra el diagnóstico de necesidades

de capacitación y el plan de desarrollo de las personas.

ESTRUCTURA ORGÁN¡CA

3.I ORGANIGRAMA

SERV¡DORES DE LA DRELM

N" REGIMEN LABORAL N" SERV!DORES

L CAP 63

2 CAS 299
TOTAL 362

Unid¿d de Recursos

Humanos

ilt.

i".n,,,.,.,,r1..-,r.,A,,{.t!li?i:*rdtrr'k"i.r1L,tr''i¡I
itt..ar-t ':\r'':''"'c

4-l;'|f:l<'i'. "'l'-"'""'': ."''¿t¡'

La Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana cuenta con 362

servidores público1, de los cuales 63 son personal CAP y 299 CAS, distribuidos de

la siguiente manera:

ffi
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3.2 UNDADES oRcÁtucns

NO DEPENDENCIA
N"
SERVIDORES

1 DIRECCION '15

2 OFICINA DE ASESORIA JURIDICA 21

3 OFICINA DE ADMIN¡STRACION 102

4 ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 11

5 OFICINA DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO 40

6 OFICINA DE ATENCION AL USUARIO Y COMUNICACION 47

7 OFICINA DE GESTION PEDAGOGICA DE EDUCACION
BASICA Y TECNICO PRODUCTIVA 74

I OFICINA DE SUPERVISION DEL SERVICIO EDUCAT¡VO 34

9 OFICINA DE GESTION DE LA EDUCACION SUPERIOR 18

TOTAL 362

tV. DTAGNóSflCO DE NECESIDADES DE cAPAcITACIÓN

La metodología utilizada para el diagnóstico de las necesidades de capacitación para

el presente año, se inicio con la sensibilización de los jefes de oficina, debido a los

cambios de gestión. Luego se elaboró un cronograma de trabajo con la finalidad de

brindar orientación a los jefes de Oficinas, Unidades yio Coordinadores responsables

del llenado de la matriz de Diagnóstico de Necesidades de Capacitación - DNC, de

acuerdo al cuadro adjunto (anexo 1); así también se tomÓ en cuenta informaciÓn del

PDP 2018 asícomo el Manual de Operaciones (MOP).

Con el levantamiento de la información obtenida, en reunión con el Comité de
planificación de la Capacitación, se revisaron y evaluaron las acciones de capacitaciÓn

a ejecutarse en el presente año; teniendo en cuenta el código de prioridad, rango de

pertinencia y que estén orientadas al logro de los objetivos institucionales.

posteriormente, se elaboró el proyecto del Plan de Desarrollo de las Personas 2019, el

mismo que fue validado por el Comité antes señalado en todos sus aspectos; es asíque

las capacitaciones mencionadas en la matriz de PDP, se desarrollarán a través de

cursos y cursos talleres de formación laboral bajo la modalidad presencial para cerrar

las brechas de conocimientos y fortalecer el desempeño laboral que contribuyan a

mejorar los procesos de gestión institucional (anexo 2).

Es importante resaltar que la priorización de las acciones de capacitación, responden

también a un criterio de viabilidad presupuestal; por lo que las acciones que se

contemplan son aquellas que según el diagnóstico se consideran estratégicas para la

entidad.

MATRTZ DEL PLAN DE DESARROLLO DE LAS
PERSONAS

5.I OBJETIVO GENERAL DEL PDP-

Unidad de Recursos

Humanos
Fireceidn &egianal
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de Lima Metropolitana
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V.

ffi



w@ffi

/§té¡
lá'
\2_s\Í

Direceiór¡ ñegianal
de Educación
de Lima Metropolitana

Oficina de
Administr¿ción

Unidad de Recursos

Humanos

Contribuir a fortalecer las competencias de los servidores que laboran en
la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, a fin de
mejorar su desempeño y el logro de los objetivos y metas establecidas.

5.2 OBJETIVOS ESPECíFICOS DEL PDP
o Contribu¡r a mejorar los conocimientos de los servidores de la entidad

para elaborar Términos de Referenc¡a.
. Conocer aspectos generales de las últimas modificaciones de la Ley de

Contrataciones del Estado.
. Brindar conocimientos para el dominio de aplicativos informáticos que

permitan opt¡mizar tiemPos.
o Mejorar la ortografía, gramát¡ca y los contenidos de redacción de

documentos admlnistrativos o técnicos de los servidores
. Actualizar los conoc¡m¡entos respecto al TUO de la Ley 27444, Ley de

Procedimiento Adm inistrativo General para em it¡r informes técnicos.

o Fortalecer las capac¡dades de los servidores, a fin de conocer, aplicar y

em¡tir informes con mejor sustento respecto a actos administrativos, actos

en materia administrativa y responsabilidad de la administración pública

y del Personal.
. Conocer el uso del aplicativo SIGA MEF del módulo patrimonio a fin de

administrar y controlar el patrimonio de los bienes muebles de la entidad.

. Fortalecer los conocim¡entos en la elaboración de metrados a fin de

cuantificar las actividades de la DRELM e IESTP y mejorar la

formulación de TDR en las obras y servic¡os.

o Fortalecer los conoc¡mlentos a fin de generar acciones y respuestas para

un mejor control de los riesgos institucionales'

. Contribuir a mejorar los conocimientos para implementar políticas de

gestión pública alineadas al pliego, en la entidad'

. promover e impulsar la implementación de la Ley para la prevención y

sanción del hostigamiento sexual.

. Desarrollar conocimientos, análisis y aplicación de herramientas para

mejorar los procesos y la calidad del servicio a los ciudadanos.

o Gestionar alianza estratégica con instituciones públicas, a fin de

desarrollar acciones de capacitación no financiadas en el PDP.

5.3 MODALIDADES DE CAPAGITACIÓN

. Modalidad presenciat: Esta modalidad se desarrollará íntegramente en

forma presencial en un espacio académico y conducido y desarrollado

por un docente; permite una interacción directa cata a cara.

. Modalidad virtuat: Esta modalidad combina estrategias de aprendizaje

autónomo con las del aprendizaje dirigido, ya que se desarrolla en una

plataforma virtual con el acompañamiento de un tutor que apoya el

desarrollo de las capacidades a través de chats, foros, etc.

MONITOREO Y EVALUAC¡ON

6.T MONITOREO

vt.



Oficin¡ de
Adrninistración

Unidad de Recursos

Humanos

El monitoreo de las acc¡ones de capacitación es un proceso transversal durante
la implementación del ciclo de capacitación. En este proceso se verifica que
las acciones de capacitación se estén desarrollando conforme fueron
planificadas, en términos de recursos, presupuesto, metas físicas y productos; y

se detectan situaciones que puedan afectar el logro de los resultados finales.

El monitoreo está dirigido a identificar cómo, cuándo y dónde tienen lugar las

actividades, cuántas actividades se ejecutan, cuánto de presupuesto se ejecuta
y a cuántas personas o unidades orgánicas se están beneficiando con las

capacitaciones.

Para el monitoreo se utilizarán indicadores que midan la satisfacción de los

participantes, las metas de participación y ejecución del presupuesto aprobado.

Los indicadores a utilizar serán los siguientes:

- 75o/o de satisfacción con las acciones de capacitación

- 223 participaciones en las acciones de capacitación ofrecidas por el

PDP 2019

- 12 acc¡ones de caPacitación

- S/. 70,000 costo total del PDP 2019

Se utilizarán fichas, matriz de seguimiento, registro de participantes entre otros.

Ficha de satisfacción: Mide el nivel de satisfacción de los participantes

en las acciones de capacitación respecto a los temas brindados, los

objetivos, la metodología, el capacitador, la participación y la

organización Y logística.

Registro de participaciones CAP y Cas en las acciones de capacitación

Matriz de seguimiento a la ejecución de las acciones planificadas

Ficha se segu¡miento a la ejecución presupuestal: Permite obtener

información del gasto certificado, comprometido y devengado de las

acciones de caPacitación.

6.2 EVALUACION

La evaluación de las acciones de capacitación es un proceso que se enfoca en

la comprobac¡ón de los objetivos planteados y en los efectos generados a partir

de aprendizajes impartidos. Para poder aplicarlo se requiere de diversas técnicas

de análisis cualitativo y/o cuantitativo a fin de determinar el impacto, la eficacia,

eficiencia y/o sostenibilidad de las intervenciones y/o determinar los aciertos y

desaciertos en el diseño e implementación de las mismas.

Las acciones de evaluación están orientadas a identificar el nivel de logro de los

objetivos, así como la consolidación de los resultados inmediatos y establecer

una medición inmediata al proceso de capacitaciÓn en relación a los indicadores

que miden el nivel de aprendiza¡e y el nivel de satisfacción de los usuarios

respecto a la capacitación recibida.

Dirección Regional
de Educación
de Lima Metropofit¿na



90 % de participantes en las acciones de capacitación propuestas por el

PDP 2019 alcanzan el aprendizaje esperado
50% de servidores capacitados aplican lo aprendido en su puesto

lnstrumentos:
Los instrumentos para la medición de los indicadores de evaluación serán
cualitativos y cuantitativos.

Las reacciones subjetivas y el grado de satisfacción de los participantes

respecto a la capacitación recibida a través de prueba de entrada y salida.

El nivel de adquisición de conocimientos y habilidades desarrollados por

los participantes de la capacitaciÓn. Se utilizará la medición de

conocimientos a través de la evaluación por parte de la entidad formadora.

VII PRESUPUESTO DEL PDP

La ejecución de las actividades contempladas en el presente Plan de

Desarrollo de las Personas - PDP, están sujetas a la disponibilidad

presupuestal asignada por el MINEDU .

Asítambién, se ha establecido una alianza estratégica con el Ministerio de

Educación, para el desarrollo de cursos a través de su plataforma virtual sin

costo para la DRELM, asítambién se realizará un convenio con SERVIR'

a fin de realizar las acciones de capacitación planificadas en el PDP'

Unidad de Recursos

Humanos

Éi%__ru'koñd
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CONSOLIDADO MATRIZ DNC 2019

PUESTO

Nombre del D€scr¡b. l¡ función d!l p.rtil dll puesto u objelivo Tipo d?

c.p.citación

cód¡go dc

plo.ld.d
Ran8o dc

p.ilin.ncia

Obj.t¡vo dÉ lá cepeclt¿ción

Modalidad Opo(unidad

corto Total

E.n.ficlar¡o dc la

cap.citación

d€l Orgáno o Unldád Or8ánk¡ el qua apoilá l¡
capecitación

c¡pac¡tación
D. Aprcnd¡.¡j€ De Dasrmpcño Co3tos lñd¡v. Costo5 Tot.l

iP ANALISTAS Y

ESPECIALISfAS

CONTABTES

vARros (10)

Desarrollar las actividades referidas al

registro y control contable de los procesos

f¡nancieros y presupuestales de la DRELM y

los lnstitutos y Escuelas de Educación

superior a su cargo, (control previo

documentario de expedientes que

sustcntan gastos por ¡dquisición de b¡enes

y serv¡c¡os)

Contrataciones del

Estado

Curso

Práctico
c1 9

Dominar la normativided en

materia de contrataciones con

el estado y su aplicación en las

distintas casuísticas que se

presentan en la ent¡dad.

Presencial llTrimestre sl 500.00 ;/s,000.00

ŵ
ANALISTAS Y

ESPECIALISTAS

CONTABLES

vARros (10)

Desarrollar las actlvidades referldas al

reg¡stro y control contable de los procesos

financieros y presupuestal€s de la ORELM y

los lnstltutos y Escuelas de Educaclón

super¡or a su car8o. (anál¡sls de la

información presupuestal de la ent¡dad,

genarada por las d¡stintas áreas, para

ldent¡ficar y proponer soluc¡oncs a las

obseryaciones que realiza en plleSo en

d¡cha materia)

Presupucsto PÚbllco Curso c1 I

conocer y comprender la

apl¡cación metodológica,

practlca en la ejecuclón

presupuestal para el año fiscal

2019 como una rxpresión
financicra de las polít¡cas

públicas, conociendo los

procedim¡entos de

programación, formulación,

ejecución y control

Presencial ll Tr¡mestre sl. 450.00 iA,s00,oo

ABOGADO Var¡os (71

Rel¡zar la precal¡ficación de las denuncias

administrat¡vas d¡sc¡plinar¡as de la

Secretarla Tccn¡ca; as¡ como atender
Contratac¡ones del

Estado
Curso c1 9

Conocer los aspectos gcnerales

de las ultimas modlf¡caciones

de la Nueva Ley dc

Contrataciones del Estado,

Prescnc¡al s/. 600.0o i/4,200.00
lnternas o €xternas). (Deblendose

considerar entre ellos los lnformes de

control de !a Entidad que recomiendan

deslinde de responsabilidades).

OAD/ ST AEOGADO Varios (7)

Cal¡f¡cación, evaluación y análisis jurídico

de las drnuncias; claborar resoluclones,

informes de precalificac¡ón, oflc¡os,

memorandos. Coordinación y superv¡sión a

las UGEL.

DERECHO

ADMINISTRATIVO,

PROCEDIMIENTO

ADMINISf RATIVO

SANCIONADOR

DtsctPUNARtO

CurSo c1 9

organizar los contenidos de los

fundamentos del Derecho

Adm¡nistrativo que faciliten el

adecuado desarrollo de sus

act¡vidades en la

administración públ¡ca.

Relouar el conoc¡miento

academ¡co y la práctica con la

normativa y casos práct¡cos

Presenc¡al II TRIMESTRT s/. 320.0c )/2,240.0O
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OAD/ ST

§
?,\

\BOGADOS Y

;ECRETARIA
Var¡os (7)

\'t:a'--' -'^-d-'
:a tif icac¡ón, evaluaclóñ'y áfrEl[ÉI3. Juffd ico

,e las denunc¡as; elaboEr resoluciones,

nformcs de precalificaclón, oficios,

mcmorandos, Coordinac¡ón y superuisión a

as UGEL.

AcruALtzAclóN
REDAccróN

]URIDICA PARA

ABOGADOS

Curso c1 9

Actual¡zar con técnicas de

redacclón apl¡cadas al texto
jurídico - adm¡nistrativo que

les permita scr má5 objativos y

conclsos,

Presencial I TRIMESTRE s/.800.0c s/s,600.00

fl Especialistas Varios (8)

5uperu¡sar y evaluar el cumplimiento de las

funcion€s y resposabl¡dades de lso

lnstitutos y Escuelas de Educación Superior

de L¡ma Metropol¡tana, para asegurar el

adecuado desarrollo de los procesos

educativos a su car8o; e implementar

acciones de mejora según corresponda,

curso de redacc¡ón Curso taller c1 8

Vejorar las habilidades de

redacc¡ón en la documentac¡ón

quc presentan

Prescncial lTrimestre sl. 400.00 t/3,200.00

OGESUP Secretar¡a
Briggit Pr¡scila

Regalado Tuya

lmplemcntar acclones de mcjora en cl

marco de su competenc¡a
Curso de Ofimática Curso c1 5

Dom¡nar herram¡cntas

ofimáticas
Presencial ll Tr¡mestre sl. 700.00 t/7oo.oo

*::
ESPECIALISTAS

DE SUPERVISION
Varios (3)

superuislón del seru¡c¡o educativo en

inst¡tuc¡ones educativas privadas y pública!

Excel bás¡co e

intermedio
Curso c1 9

:onocer aspectos generales de

Excel apl¡cada a la gestión

administrativa

Presencial lll Trimestre s/. 1,000.00 s/3,000.00

ra\. 
§rE

ESPECIALISTAS

OE SUPERVISION

Clella Atala

Alionka ficerán
Superuisión del sery¡c¡o educativo en

instituciones educativas privadas y públicas

Redacción

adm¡ni5trativa
Curso c1 9

Manejar reglas de redacción de

documentación admin¡strativa
Presencial lll Tr¡mestre s/ 1,200.00 s/1,200.00

ossE

Coordinador

especial¡stas del

Equlpo de

Optim¡2ación

Var¡os (3)

;upervisar a las llEE e institutos y escuelas

le educac¡ón superior públicas y privadas

rn el marco de su competencia Y

lormativa apl¡cable

\ctualización TUO de

a Ley 27444 Ley de

proced¡m¡ento

administrat¡vo

Curso c1 8

:onocer y aplicar la Ley 27444

ln los procesos de superulsión

/ €m¡s¡ón de ¡nformes técnicos

Presenc¡al ll Trimestre 50c s/1,s00.00

osSE

1

I

:spec¡alistas Var¡os (3)

superuisar a las llEE e institutos y escuelas

de educación superior públicas y pr¡vada5

en el marco de su competenc¡a Y

normat¡va aplicable

Ley 29944. Ley de la

Reforma Magisterial

y su modificator¡as

Curso c1

Conocer y comprender Ia

aplicac¡ón Lcy 29944. Leyde la

R€forma Magisterial para la

superuisión y der¡vación de

casos vinculados al personal

docente de las lEE,

Presencial llTr¡mestre s/0.00

ossE
coord¡nador y

espec¡alistas
Varios (3)

Superuisar a las llEE e institutos y escuelas

Ce educación superior públicas y privadas

en el marco de su competencia Y

normativa apllcable

DS 028-2007-ED

Rccursos propios y

activ¡dades

empresariales en la

IE;

Ley General del

S¡stema Nacional de

Blenes Estatales

Curso c1 8

:onoccr y comprender la

¡plicación dc los dlspositivos

normaticos en los procesos de

Eest¡ón de programas

presupuestales, Sestión de los

recursos propios y actividades

empresariales de las lE y

control de Blenes

patrimonlales de las llEE.

Presencial llTrimestre s5( r/1,6s0.00

ossE Espec¡alistas Varios (3)

)articipar cn el proceso de producción y/o

'ecolección de información sobre el

rerv¡cio educativo a carSo de las UGEL de

Llma Metropol¡tana y proponer acciones

Ce mejora según corresPonda.

Planificación y

5istematización
Curso c1 8

:onocer metodologías Para

rejorar la plan¡ficac¡ón de

¡ctividades y sistematización

le procesos que contribuyan al

oSro de los objetivos
nst¡tucionale5

Presenc¡al III TRIMESf RE
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Diriric o.s.ni¡.ry sop.Nit¡r la 8éstión d.
la OiELM,.lcoño.v¿l!.r.
cuñplimlento d. 3us obj.liv6 y plan.s,.ñ

elñárco d.l¡ ñorñánva aplic.blé

B
coñp.t.ncia, y h.b¡lldádés
pa.a un¡ ñ.yoreficacia.n l. 5/16,20O.00

'-§/
DklS¡r o.Bani¡ary sop.ryir¡r le 8.s!lón d.
l¡ OiELM, al coño év.loar.l
cúñpllmi.nto d. 3ur obj.liY6 Y plan.5, cñ

el m.rcod. la ño.nánv..Plic¡blc

c1

Adquirir có.ocimi.ntor,
h.bilidad.sydésftetas pa¡.

di¡lgiry S.stionar.qu po5 dc
500 s/16,000-00

oll]3ir, or8.ñl¡.ry iup.tore.r la 3.itióñ d.
l. oñELM, .ií.oño .v.luar.l
cumpliñl.nto d. sus obj.tivoev plan.s,.n

.l marco d. l. norm.tlv..Pll..bl.

c1 a

Edaccióñ y l¡3 cár¿ct.rieticas

.on * qú. d.b. contár!n
d@uh.nto qu. $.nsmita u¡

50c 5/10,000.00

,",*\
a 'ó\
! ort

.§','

Oidair, org.ñi.arV 3up.Nlt.r l¡ a6tióñ d.
l¡ DRELM-.lcomo.valu...l
cuñpl¡mi.ntod¿ 3!3 obj.t vos y pl.net,.ñ
.l má86 d. l. ñom.tiv¡.oL¡cbl.

c1 I
M.joral.l.liñ¡ abo..ly

p.Boñ.1.3 v soluclón d.
coñlLlctosent.e p.rsonel

100 s/35,000o0

E¡r.dlr.ctoi r.solotlvot .ñ mát¿rl. d. ru
comp¿t.n.i¿, .ñ .l ñ..co d. lá ñoñ.tiva c1 3

actuali¡¡r co¡ocimlenlo ac.rca
d. l¡s modllicecioñ.3d. la 500 s/10,000.o0

D?lgir, c@rdin.rV euP.r s¡r lae

á.riv¡d.dérrulacio¡.d¡5con.ltrámite
docuñ.ñt¿rio v archilo cñ ¿ DRELM

c1 9

f!.dañéñta .r d. la 8.rtióñd.
las conrratácioñes pa¡a el

m.jo¡d.¡.mp.¡o dé l¡
s/. 1,000.00 s/1,000.00

R.¡ i¿ar coordln.cioñ.5 coñ Las dif.r.nr.s
á..á3d.1¡ DRELM co¡ . fiñ¡lidád dé

cumpllr lo3 obj.tivot próp!.st05

c1 6

Coñoc.r ld .sp.ctor a.n.r¿lés
d. lor r¡st.m¡r .dm nirt6tivot 1,000.00 s/2,000.00

'ár.roo
Ei.cutar lo3 proc.s05 té.¡lcos ¿rch vítticos

d.l archlvo Ce¡t¡ál de a 0RELM CL

Coñoc.rnú.v.i técnlc¡rv
sl. 5/1,20O.00

ñ

R.aliz.rlátññsf.r.nclád.dcum.ñrdd.
láe unldadesorEánic.5 d. á DRELM

c1 8

Conoc.r ñuév.s !écñicas y

proc.ror mod.rnór p.É
orgá¡i¡¿r y t6nl.rir archlvoi

sl. 600 00

:& il*,
C@fd inar.l diréño d. intruñ.nlot d.
g.rtióñ do.!m.ni.l. lñrormar tobÉ él

av¡.c. y mcjor¿ d.lArchlvo. 30300/lo3o1

3

Fón.l.ce¡ co¡ocimi.ñto3 par.

impléñénta. y apli.ar l¡
norm.uvá vil.nt. sobre

!.tul¿lór a¡chivi!u¿óe

sl. 2,277.50 s/2,27r.5O
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s/. 1,400.00

a innovar continua,

y efectivamente
nfrentar el reto de eleS¡r los

más adecuados para

llegar al público objet¡vo en un

escenar¡o mediático,

hace imprescindible

nuevos canales y

Seruicios de Trámite§ má5 ráPidos

a los usuar¡os internos Y

utilizando herram¡entas

Design Th¡nking Para

la lnnovaciónVarios (21)

Tener una mayor eficiencia

para realizar un proceso

discusión en favor del

desarrollo de la destrezas de

is y de la comun¡cación

y corPoral, así como de la

sistemática de los

tipos de elocución

énfasis en la exposic¡ón y

argumentación a fin de

una comunlcaclon

s/. 800.00 s/2,400.00

Habil¡dades

comunicat¡vas y

comunicac¡ón

aSertiva

stablecer una comunicación asertiva con

usuario externo e interno

Not¡ficador

Técnico

Administrat¡vo

s/. 1,200.00

l¡neamientos de

el manejo de las

de gestión que

los distintos sistemas

adm¡nlstrat¡vos dcl Estado a

través de una metodoloSía
y aplicada a casos

s de la administración

Brindar un adecuado Y oportuno

asesoramiento al Usuarlo externo e lnterno

de sus consultas relacionado a sus
Gest¡ón Públ¡ca

As¡stente Legal

Fedatario

lnformático

soluciones efcctivas

ribuyendo a la toma de

basada en datos

las capacidades a fln de elaborar

de mejora y asegurañ¡ento de la

ad en la entidad en benefic¡o del

Analista en

Sistema de

Producción y

Almacenamiento

dc Microformas

Dlgitales

fl o*"

@
'e,r- ffi

\tención al

Jsuario/As¡stent

I Admini. en el

;istema de
,roducción y

Curso o 7

rormular nuevas

herram¡entas

nnovadoras para

ag¡lizar la atenclón al

usuar¡o en los

d¡ferente canales

Presencial ll Tr¡mestre i/29,400.00

ie
vlicroformas/réc
rico

\dm¡n¡strativo et

\¡otlf¡cac¡ón

l,"t§''*,

,'ffi
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Var¡os(3) Curso c1 6 Presenc¡al ll Trimestre

.1

,,j
o¡c-

rd-leo
Varios(2) Curso c1 6 Presencial ll Trimestre i/2,4OO.OO

oAc-
EAUGD

Lean 6 Sigma Curso 7

)iseñar, mejorar,

Presencial ll Tr¡mestre s/. 1,700.00 ;/r,7oo.0ole la gestión

,ocumentarla

nformat¡ca
lstadisticos.
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)vany Garcia Reate Registro y Anális¡s de Datos

M¡crosoft office
(Excel avanzado) Curso c1 6

Desarrollar habilidades Y

capacidades pañ crear

aplicac¡ones sistemat¡zadas en

hoja de cálculo

organizary análizar los datos

que permiten ordenar, extraer
y generar cuadros desde los

datos de una hoja de cálculo.

Presencial ll Tr¡mestre s/.700.00 s/700.00

oAc-
EAUGD

lesponsable del

:quipo de

\tención al

Jsuario y Gestión

locumentar¡a

Patric¡a clausen

Ol¡vares

Lograr la transformación diSital en los

dlversos trámites presentados por los

Usuar¡os

Transformación

Digltal cn las

organ¡zaciones

Curso D 7

Establecer nuevos concePtos,

prácticas y estrategias sobre el

proceso de di8¡talización

lmplementar la

transformación di8¡tal

en los diversos

trámitcs sol¡c¡tados
por Ios usuar¡os

Presencial ll Tr¡mestre s/. 1,700.00 ;/r,too.oo

'"t
€=l

ANALISfA EN

cotvlut¡lclclÓtl
Y AUDIOVISUAT Y

MEDIOS

DIGITALES

Estela Vásque¿

Castro

Admin¡strar las redes sociales of¡c¡ales de l¡

nstitución

Publicidad rn redes

social€s
Curso c1 7

Aprender a crear campañas

,ubllcitarlas y añuncios en

Faccbook, Twitter, Youtube e

nstaSram
Presencial llTrimestre

s/.800.0( ;/800.00

§§
l.)

oAc
¡rseñ¡oon
GRAFrco

Arturo Sor¡a Mejia Diseño y diagramac¡ón de p¡ezas géficas
r-uslRactóru

DrGtTAr / WACOM

INTENSIVO

Curso c1 7

crear ¡lustrac¡ones vectoriales

de cal¡dad y alto impacto.

Dominar el manejo de una

tableta diSital.

conocer nuevas herramientas. Presencial ll Tr¡mesÍe

;/ 10s0.00 ;/1,0s0.00

oAc

\NAL¡STA EN

,UBLICIDAD Y

:ONfENIDOS

)IGIfALES luan Carlos

qu¡spe Melendez

Actualización de contenidos de la web y

portal de transparenc¡a de la DRELM

COMMUNITY

MANAGER Y

PUBLICIDAD DIGITAL

CurSo c1 7

Community Manager y

Public¡dad Digital me permitirá

especializarme en la

administración creativa d€ los

conten¡dos a publicar en la

web, Faccbook, Youtubc,

lnstarram v Linkedln.

)¡señar campañas de

¡nunclos y asi

mpactar de manrra
más ef¡c¡entes en

nuestro públ¡co

objetivo.

Presencial ll Tr¡mestre

s/ 990.00 s/990.00

oAc

ESPECIALISTA EN

COMUNICACIONE

S

Maria Vera

McdÉno

Video producc¡ón

para period¡stas
Curso c1 7

:onocer otras herram¡entas

ligitales para fonalecer la

abor periodística Presencial llTrimcstre

s/. 800.0( s/800.00

oAc

:SPECIALISTA EN

9ROTOCOLO Y

EVENTOS

Mlluska Solls

UsurÍn
organizac¡ón de eventos y campañas

Comunicación

estraté8ica y Politica
Curso c1 8

Contar con herramientas Para

el d¡seño de estrateS¡as de

comunicac¡ón. Presencial ll frimestre

s/. 2,s00.0c s/2,500.00

UT
Tecnico

Administrat¡vo
Varios (8)

Elaborar comprobantes de pago, recibos de

ingreso, anulac¡ones, rendiciones del fondo

para pagos en €fectivo y reversiones por

toda fuente de f¡nanciam¡ento

Excel Bas¡co Curso c1 5

Conocer aspectos Senerales
paÉ la apl¡cación en las

conc¡liaciones de las curntas

corrientes según lo establece la

normatividad viSente y se8ún

procedimientos que sollcita el

Pliego

Presencial

ll Trimestre

s/. s00.00 s/4,000.00
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Tecnico

Administrat¡vo
Varios (8)

'.i;a -**'r,l'"4 
Áir'''.4.- ...+'.,r1

i rl:;- 11,.." ,fn_ /

elaborar comii'oháilrclrdÓffi, recibos dr

¡ngreso, anulaciones, rendiciones del fondc
paE pa8os en efect¡vo y rcversiones Por

toda fuente de f¡nanciamiento

Excel Intermed¡a CURSO c1 5

Conocer aspectos generales

para la apl¡cac¡ón en las

concil¡aciones de las cuentas

corrientes según lo establece la

normat¡vidad vi8entc Y según

procedim¡entos que solicita el

PlieBo

Presenc¡al ll Trimertre s/. 550.00 s/4,400.00

ffi
UT

á
el

§l

Tccn¡co

Admin¡strativo
Varios (8)

Establecer la correcta utilizac¡on de los

fondos otorgados en Ia modalidad de

transferenc¡a, encarSos, manejo dc fondos

para pagos en cfectlvo, recaudacion de los

recursos directamente recaudados que

reportan las Unldades Operatlvas dc la

jurisdicción.

SIAF CURSO c1 5

Revisar y e.¡ecutar

liquidac¡ones, conciliaciones Y

Eenerar el reglstro de la fase

girado para el pago de

remunerac¡ones, bienes y

serylcios y bienes de caP¡tal.

Efectuar el cruce de

¡nformacion cntre
presupuesto, logistica Y

contab¡lidad para su correcta

aplicacion respecto a la

afectacion presupuestaria y

fuente de fiananclamiento
procedente de otras áreas.

Presencial lTrimestre sl. 500.00 s/4,800.00

UT
Tecn¡co

Adm¡nlstrat¡vo
Varios (8)

\sum¡r funciones en el marco de su

rompetencia y conforme a la normat¡va

iplicable,

WORD CURSO c1 5
Actuallzar conoc¡mientos sobre

ristema ¡nformát¡co
Presencial ll Tr¡mestre sl. 400.00 s/3,200.00

ANALISfA/ESPECI

ALI5TA/COORDIN

ADOR/ABOGADO

Y JEFATURA

vARroS (1s)

EJECUTAR Y EFECIUAR EL SEGUIMIENTO A

LA EjECUCION DEL PLAN ANUAL DE

CONTRATACIONES DE LA DRELM.

GESTIONAR LOS CONTRAÍOS A CARGO DE

LA DRELM, EN EL MARCO DE LA

NORMATIVA APLICABLE

NUEVO

REGLAMENTO DE LA

LEY DE

CONTRATACIONES

DEL ESTADO

cuRso-
TALTER

c1 8

Conocer las actualizaciones

que se han efectuado al

Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado Y

apllcarlos a los procesos que se

efectuan en nuestra Ent¡dad

Presencial ITRIMESTRE 50c s/7,s00.00

Y
ANALISTA/ESPECI

ALISTA/COORDIN

ADOR/ABOGADO

Y JEFATURA

TARrOS (09)

GESTIONAR LOS CONTRATOS A CARGO OE

LA DRELM, EN EL MARCO DE LA

NORMAfIVA APLICABLE

EJECUCION

CONTRACTUAL EN EL

MARCO DE LA LEY DE

CONTRATACIONES

cuRso-
TALLER

c1 8

CONOCER LAS

MODIFICACIONES EN Et

NUEVO REGLAMENTO DE LA

LEY DE CONTRATACIONES DEL

EsrADo PARA LA APLtcActóN

CORRECTA EN LA EJECUCION

CONTRACTUAL

Presenc¡al

ll Tr¡mestre

50c i/4,s00.00

UL

ANALISfA/ESPECI
qLrsrA/cooRDtN

ADOR/ABOGADO

I JEFATURA

vARros (1s)

GEsfroNAR Los pRocEsos DE sELEcclóN

REFERENTES A LAs ADQUISICIONES DE

BIENES Y SERVICIOS

TECNICAS Y

HERRAMIENTAS

MODERNAS EN LA

GESTION IOGISTICA

cuRso-
TALLER

c1 8

:ONOCER LAS NUEVAS

TECNICAS Y HERRAMIENTAS
)ARA LA GESfION TOGISTICA

Presencial II TR¡MESTRE 44C ;/5,600.00

JL

ANALISTA/ESPECI

ALISTA/COORDIN
/ARros (06)

AOMINISTRAR Y CONTROLAR EL

,ATRIMONIO DE BIENES MUEBLES DE LA
SIGA MEF MODULO

PATRll,¡ONIO
CURSO

VANEJAR OE FORMA

:FICIENTE EL REGISTRO Y

:ONTROL DE LOS BIENES EN EL Presenc¡al II TRIMESTRE 50c r/3,000.00

Y JEFATURA )ATRIMONIO
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LOSSERV CIO5GENERALE5DE

contrcla. Y tupétuirar l¡,
d. Los súteña5 ádm nútarllvos

i.ali¡..la.dmiñtilraciónY.lcontrold.l
deb.n.sñu.bl.5d. a

mBlodologias, heÍamienlas
d6 gestiÓn, etc,

proy6ctos do metodologías

sifñilar naluraleza, aplic¿bles a las

y eñ coofdinación con los
comPelentes del N¡lNEOU.

educativas dé educación básica Y

lnÍorñánc¡, int.g.¡ndo l¿s

h.r¡ñ1.ñtar d. Wlndows.

y evallaf el cumplimieñto
funciones y rcsponsabilidades de

las UGEL de Limá Metropolilsná, pará

el adecuado desarollo de los

educalivo§ oara ellogro de

aprendizajesr e implémenlaf

procésos p.ra coñt6ta. coñ.y conlratos a sef suscr¡los

lo sean as¡gñadas por su
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Eepec¡al¡sta
Legal

Grecia Romero
Barr¡entos

Em¡tlrDiiiilion ¡¡ríqla'ssobre los
proyectos de'actos resolut¡vos,
convenios y contratos a §er suscriios
por la DRELM

PEE Curso C1 9

Actiuallzación de la normativa

e implcmentar lo aprendido en

la evaluac¡on de solicltudes

Presencial

llfrimestre

§,
ABOGADA

RENE MANCO

VILLACORTA
IRTNDAR AsEsoRlA.tuRÍDtcA A LA DRELM

-cy de
>roc€dlmiento

Admin¡strat¡vo
DIPLOMADO c1 9

:ONOCER Y APLICAR

:ORRECTAMENfE LA NORMA
Presencial

ll Trimestre

85C 850

OAJ ABOGADA

rANIA

]USTAMANfE
,AREDES

ELAEORACION DE INFORMES LEGALES

SOBRE MAfERIA DE PROCEDIMIENTO

ADMINISfRATIVO EN GENERAL

CURSO DE OERECHO

ADMINISTRATIVO
CURSO 9

CONOCER Y APLICAR

CORRECTAMENTE LA NORMA

Y EMITIR INFORMES CON
irE r^D <r rcfEñfñ

PRESENCIAL ITRIMESTRE s/. 800.00 800

f,AJ

i\

ASISTENTE EN

TEMAS DE

ACCESO A LA

rNFoRMAcróN

PúBLtcA

YfuAIRA PATRICIA

FELIPA REYES

ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A

u l¡¡ronvlcró¡¡ púBLlcn oe¡¡tno or
LOS PLAZOS ESTABLECIDOS POR LEY.

1.. CURSO SOBRE LA

Lev oE pnot¡ccrót'¡

DE DATOS

PERSONALES

cuRso -

TALLER
C1 5

CONOCER LA LEY DE

pnorecclóru DE DAToSA

PLENITUD Y APLICAR EN LO

QUE SEA PERTINIENTE AL

MOMENTO DE ATENDER LAS

SOLICITUDEs OE ACCESO A LA

nrroRurcróru púgLlct.

PRESENCIAL I TRIMESTRE s/ 8o0.00 300

,a
op-:

ASISTENTE EN

TEMAS DE

ACCESO A LA

rNFoRMActóN
púgr-rc¡

YNAIRA PATRICIA

FEL¡PA REYES

\TENDER LAS SOLICIIUDES DE ACCESO A

¡ rrroR¡¡nctót¡ PúBLIcA DENTRo DE

,OS PTAZOS ESTABLECIDOS POR LEY.

2.- LEY Uts

TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA

rNFoRMAcróN

PúBLrcA - LEY N'

27806 Y sUS

cuRso -

TALLER
c1 5

CONOCER LAS

6ENERALIOADES Y

MODIFICATORIAS DE LA LEY DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A

lt tNronv¡cróN púsLtcA.

PRESENCIAL I fRIIVESTRE ;/ 1,000.00 1000

OAJ
APOYO

DANALIZ

ALVARADO

ALEGRIA

eNurvle¡¡clóN oE DoCUMENTACION DE

OAJ, FOLIACION YARMADO, DERIVACION

POR SINAD Y NOE, LLEVAR UN ARCHIVO

DE LOS CARGOS DE OOCUMENTACION,
ASISTENTE

ADMINISTRATIVA
:urso C1 5

OBTENER CONOCIMIENTOS DE

MANERA TEORICA Y PRACTICA

ACERCA DE LOS SIETEMAS DE

TRABAJO EN EL AMBITO

ADMINISTRATIVO EN

ORGANISMOS DEL ESfAOO

PRESENCIAL II TRIMESTRE s/. s00.00 r/. s00.00

RECPCION DE OOCUMENTACION QUE,

INGRESA OAJ, FUNCIONES QUE A5IGNE EL

JEFE.

fAJ SECTRETARIA
MARGOT

MORENO

cnc¡t¡lzlctó¡l DE tNFoRMAcloN Y

)OCUMENTACION, GESTIONAR

DOCUMENTACION EN VARIOS SOPORTES.

GESTION

DOCUMENTAL
:urso C1 5

ORGANIZAR LA

DOCUMENTACION DE OAJ.

TRASNFERIR LOS

DOCUMENTOS Y ORGANZIAR

PRESENCIAL II TRIMESTRE 50c 500

OAJ
\POYO

MARIA

FERNANDA CHAN

LEU

:LABORACION DE REPORTES, CUADROS,

)IAGRAMAS, FORMATOS Y DOCUMENTOS
MICROSOFT OFFICE sURSO c1 5

ACTUALIZAR LOS

CONOCIMIENTOS EN

MICROSOFT OFFICE A FIN DE

ELAEORAR DOCUMENTOS,

PRESENCIAL I f RIMESTRE 50c 500

]AJ
APOYO

ADMINISTRAfIVO

VRIA FERNANDA

CHAN LEU
)ARA LA ELABoRActó¡.t oE oocuvE¡ltos REDACCION CURSO c1 5

MEJORAR EN GRAMATICA Y EN

LA REDAACCION DE PRESENCIAL I TRIMESTRE 45C 450

CAJ
APOYO

ADMINISTRATIVC

IVIRIA FERNANDA

CHAN LEU

one¡Nrzeclón DE tNFoRMAcloN Y

OOCU MENTACION, GESTIONAR

DOCUMENTACION EN VARIOS SOPORfES.

GESTION

OOCUMENTAL
:URSO c1 5

)RGANIZAR LA

)OCUMENTACION DE OAJ,

TRASNFERIR LOS

)OCUMENTOS Y ORGANZIAR

.A DOCUMENTACION

PRESENCIAL II TRIMESTRE 50c t00



)

3AJ

t{
TÉcN coADM,

]ORGEANTONIO

:LABd¡(!fliLq Í.5,lgl(A
,R.t'UNAÚUá¡]T§bGñI AIJf OS,

IESOLIJCIONES Y SENTENCIAS OEL PODER

IJDIC¡AL; R€VISIÓN DE RESOLUCUIONES

qDMINISTRAT1VA5 CON SU B'5PECTIVO

NFORME, ELABORACION OE OFICIOSAL

POOER]UOICIAL, FISCAL]A Y IJGCL Y

CURSO DE OERECHO
C1 5

ACTI]ALIZAR Y APLIC¡R

HERM'NEUTICAMENIE LA

N ORMAT VIOAD VIGENTE.

s/.300.00 s/.300 0o

-,--íúP€lo.
.!ror"e «

;.@.§,ft{
r§§

w tlJts^laERfo

SOLICIfAR ANTECEDE NTE5, AGREGAR

AÑTECEOENTCS, EVALUAR Y ñECOMEÑOAR

EN LOqUE LE COMPETEALA DRELM

OCNTAO DEL PñOCEsO CONfENCIOSO

PROCEOIM¡ENfO

LA LEY 30057

c1 9

CONOCER LOS ASPECTOS

PROCEDIMlENIO

ADMISIRATIVO OIsCIPLINAR]O

/v''if¿
ii@i
\=fut

hH

x

ELABORAR DOCIJMEÑTOS OE

REOIJTRIM IENTO PARA DAR RESPUESTAA

SOLICIIUDES DE ENTIOAOES, AEVISAR

PROYECTOS OE RESOLUCIONES, A 5ER

suscRrlos poR LA orREcclóN REGIoNAL

{-rlTULosl.

GEsnóN PúsLtcA. cl

CONOCER LOSCONCEPfOSE

rNsfrTucroN Es BaslcAs

RELACIONAOAS CON ÉL

PROCEOIMIENTO

rlolll
IiIMESTRE

1oo0

,?)
LárH,

D.5.rcllod.l. D..l.6cion.5 d.lPDf y T_ c1 9

o.e.rclhr 1. d.clár.cióñ d.la
Plam. y PDf d. m.n.rá

\\P',

I'RH
El.boñcióñ d. lñform.r v/o prcY.cto3 d. c1 9

D.nrclbr un. rudacclón

¿d..!¡d..n los into.rn.r v
p.oy€cto5 d. rÉrol!cioñ.i

50c

Apllcacióñ V.j.cucióñ d. l¡ poliilce

ñ..ional!ñit¡d. por.lMlNEOUy.v.lu.r
iu iñpl.m.niaclón .n l.oRELM

3 3

Fónal.c!. coneiñlcñtor Dara

impl.ñ.ntar politlc.e d.
¡.stióñpúblic..n la.ntid¡d

Aplicació¡ Y.J.cucióñ d.l. L.Y d.
pr.v.ñc¡ón y sañclón d.l hottiB.ñ.¡€nto
s.xual.mltid. por!l Gobl.¡no

B a
impl.m.ntócióñ d. l. Léy p.ra

l¡ 9r.v.ñción y sañclóñ d.l

c1 3
En élñ.rco d. !u comD.t.ñ.¡.,optim¡¡rr
pc.s6. fin d. bnñd.r uñ s.ruiclo d.
el¡d.d . los .¡uded¡nor

p.¡ñitañ.ñ.li¿.r, aPllcár

h.r¿mi.nla3 y m.io¡¡r lot

Eñ .l maEo da su com9.!..c1., optlml¿¡r
proc.eo3. fin d. brlñda.un ¡.rlcio d.
c¡lid.d . loi c¡0d.d¿ñor

c1 9

G.¡e.ar respuést.r Y accioñ.5

pa6 u¡ m.jor contrclyg.stión 50c 2000

OPP vario' (3)

Anal¡¿ary optlmizar de forma

permanenielos proce5os de la ORELM

y s'.rs UGEL, ¡d€ñtificando

opo^unidades de meiora, en

coord¡nación con el ór8ano

competente del MlNEou

Gettión por
c1 9

Loffar Sestionar Por
proc€tot y pens.r con

€reatividad r€rpecto a la

mejora de los mitmos a f¡n

de qu€ te pueda eat¡fácer

de rnejor manera al usuario

delserv¡cio público

s/. 500 00 1500
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OPP

TÉcNICO EN

RACtONAtIZACI

ÓN

Maneio de bases de datos
curro de Stata

Curso o 8
Manejar el software s/. 514.00 514

!d-€;,

W

OPP.

ERMC

x
A
FüI

Promover y sosteñer la

implementación delSCl en la DRELM,

.o¡ l¿ flnálldad defortalecer la

lnst itución y contribuir a desarrollar

habilidade5 de Sestión que

proporcion€n un Srado de seturidad

r¡zonable eñ cuanto a la cons€cución

de lor Obietivot lnstitucionales

(sPM)

c1 8

contepto3, estrate8iat y

prácticas para €l rediseño

de procesor y de la

organi¿ac¡ón lat
té.ñi.as u§ádas en Buriñe§§

Procerr Maña8€ment
(8PM).

mplem€nt¿, 
I

ortanizacion¡l,la

t.rión por

s/. 800.00 3200

de Ia DRELM

Curo

Malp¡dda

Promover y tostener la

iñplementación delSClen la DRELM,

con la fin¡lidad defortale€er la

lnst¡tución y contribuir a d€s¡rollar
habilidades de testión que

proporc¡on€ñ un Srado de seturidad
razonable en cuanto a la co¡tecución

de loe Objetivot lnritucioñale5.

Gerión de RietSo§ c1 9

cerioñar los priñcipales

r¡ergot a lot qu€ las

orBani¿a€¡oñe5 deben hacer

frente, conoci€ndo los

contenidos conceptuales y

rñ€todolótic09 necerarios-

5/. 1,750.00 1750

§/
OPP

JULIOTELLO

EARRON

Brindar soporte tecn¡co €n hardware v

softwáre a Ius uruarios de la

institucion con las resP€ctiva

seturldad de la informacion

de ISO 27001-

Sirtema de Genion
de la Se8uridad de

c1 9

conocer los criterios Y

controlet pa? la

irñplem€ntacion de la

5e6uridad de la ¡nformacioñ

sl. 5,000.00 s000

;W OPP

TECNICO EN

REOESY

coMUNtcAclo
NES

LUIS

FERNANDEZ

Br¡ndar re8u rida d a lo! €quiPos de Sesurldad c1 5

Conocer los crilerios y

controles Para le

configuracion setura de

eouioós lnformaticog

sl. 2,500.00 2500

OPP

ESPECIALISTA

EN MESA DE RAMO5, Desarrollo de 5istemás de informacion

calidady
seEuridad de Cu15o c1 5

conocer los crit€riot de

segurldad y calid¡d en €l

désárólLo de §lremas

sl. 3,000.00 3000

l@:i

OPP'
ERMC

.i



ffi-
c1 8

conocer los camb¡os e
integráción de los Sistemas

Admiñistratlvos de

Presupuesto e lnver5lones

sl. 500.00 45000

.j..- .!ii.

,9.a"E

t:É'
§¡E{]

§

OPP.
EQUIPO

OE

,PLANEA

iü,¡urolik
!P¡ERIP
I ¿iFA

Expecial¡tá5 de
var¡or (9)

Conducir, conrolar, coordiñár,

ortanl¿ar y evaluar las accion€s del

proceso pretuPUettarioY

planeamientoql]€ coresPondan a l.
ORELM, de ¡cuerdoa la normativa

aplicabl€.

Público

D 9

Conocer €l marto
ñórmátivo e iñstitucional

del Sistem¡ Nacional d€

Protramaclón Multianual Y

certión de lnversionet,

tambiéñ coñocldo como

Conlrlbuir

ejecución del tasto

cart€ra estraté8ic¡

prioridades.

sl. 1,000.00 1000

i;P I
i/

OPP.
EQUIPO

OE

MIENTO

PRESUP

UESIO

D^

ECONÓMICO I

fhyar¡ Giajalra

sánche¿ Angulo

coñdu€ir, controlar, coord¡nar,

organizary evaluar las ácciones del

proceso pretuPuettar¡o Y

plen€amiénto que correspondan a la

DRELM, de acuerdo a la normátiva

aplkable.

Gerión de

Curso ct 8

Conocer El ñarco
nolmativo e ¡nritucional de

lai contratáciones pÚblicas

sl. 500.00 4500

.6.
helo-§s
gSi'o
VIENTO

PB€SUP

Expecialistas de
vario, (9)

Conducir, controlar, coordinar,

organi¿ár y €v¡luar las accioñesdel
proceso presuPuelarioY
planeañiento qt e corespoñdan a lá

DRELM, de acuerdo a la normativá

aplicábl€.

Estado

_aúl J-tt
§¡o Ofc,¡/,¡

c1

Manejar el roftware páre la

tertlóny p¡ocesamieñto de

¡ntelllgen€e)

sl. 1,100.00 8800

OPP

EQUIPO

DE

PLANE¡

M-IENT(

\
?.RES!r
ufsTp/

ti,,f.t,
y. EE¡\

Erp€cial¡rta! de
varios (8)

Manejo de heram¡entas Para la

t€sfón y proc€samientode base§ d€ d€ telión en base

Curso c1
Cono.er los cr¡terios Para la

gestión deservicios de Tl
s/. 1,500.00 7500

OPP '
Eft

E¡peciallstat de
Varios (s)

Brindar herami€ñtas pera la tett¡ón
de los servic¡os que brinda Tl

ITIL

5/351,765.50\ \[

ffi
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I

NOMBXS DET MATERIAb§ IA
AC'IÓN D€

CAPACIIACIÓN

NOMBñ§ §' LA

ACOON DE

CAPACIIACIÓN

T]PO DÉ

iApAcrlAC¡
d§

IIPO DE ACEÓN ftrv(l DE

EVAIUA(IÓN
MOOAUOAO opüRTt NroÁo

MONIO TO¡AI

ItNEF|CtARl0 0t
tA m PRIONIOAD

capActfactÓ1.¡
:ostoi Dlrectos

C6tor

É
!

)
)

lr/iuao ae logistica
/

Varios A3

vlod¡f¡cac¡ones de la

-ey de
)onlraiacionés dol

=stedo,/Eleborac¡ónjs TDR

:ormación
Curso Práctico

REACCION/
Pres€nc¡al llTrim€strg s/9,000.00

:spsc¡alistas Logisticos -aboral APRENDIZAJE

2 JC/ST/OAC/OAD/OAJ :specialistas/Analistas Varios 15 A3
=laboración 

de TDR
:ormación

-aboral
Curso Práctico a1

REACCION/

'PRENDIZAJE
APLICACIÓN

Presenciál llTrimestre s/9,000.00

J5 :xcel intermsdio
:ormac¡ón

-aboral
:ormac¡ón

lurso UI Pres€ncial lllTrimestrs s/9,100.00
3 Transversal :specilistas/Asistentas Varios APRENDIZAJE

J5
l€dacción de
'lóclrmañios

:urso c1 Presencial lllTrimastre s/10,000.00
4 ]SSE/DIFYOGESUP/URH :spocilistas/Asistentes Varios 30 APRENDIZAJE

á
CSSE/OIR/OGESUP/URH/OAJ =specialistas

Var¡os

\ctual¡zación TUO
le la Ley 27444 LeY

!e procedimiento
rdministrativo

¡sneral

Formac¡ón
Laboral

Curso c1
REACCION/

Prosencial lTrimestro si. '10,000.0(

)roc6d¡miento

\dmini6trat¡vo
Genaral: Régim€n d(

Actos Adm/Actos 6n -ormaclon
Curso c1

REACCION/
Presencial ll Trim€stre S/, 9,500.0(

s/

6 fransversal
3.Tac./OAO/OGPEBTP/O
qJ/OSSE

Var¡os 20 Matsria
Adm./Responsabilid€
d de la Adm. Pública
y del Porsonal

Laboral

6 B7
iIGA MEF MODULC 3urso c1 Pressncial ll Trimsstre s/. 3,000.0(

7 JL

\NALISTA,/ESPECIALIs I

VCOORDINADOR'ABOC
[NÓ Y .IFFATI.IRA

Varios
:ormac¡ón

-aboral APRENDIZAJE

GI

VIETRADOS Y

:STIMACIÓN DE
]OSTOS EN

=nlEraaatoNFs

rormación

-aboral
)urso Ta¡lsr UI

REACCION/
Presencial lll Trimsstro s/. 1,400.0c

8 JL

]OORDINAOOR/ASISTE
{TES
\DMINISTRATIVOS

Var¡os 4

9 fransvsrsal

\
=spac¡alistas,loordinadorss

Varios I B5
:ontrol lnterno y

Sestión del Ries8c

:ormación
Curso C1

REACCION/
Presencial lll Tr¡mestr€ s/. 9,000.0c

-aboral APRENDIZAJE

110 lr"n.r"r.", :spacialistas Var¡os 20 B1
Gestión Pública y

Polfticas Públicas

:ormación

-eboral
Curso c1

REACCION/
{PRENOIZAJE

V¡rtual ll Trimestre 0.0(

J5

¡revención del

lostiBam¡ento
iexual en el

ámbito laboral

Curso c1
REACCION/ Virtual lV Trimestre 0.0(

11 fransvsrsal Varios 20 -aboralstentes/Jefes

12 fransversal Varios 20 J5

6estión por

Procesos para la

Administración

:ormación
Curso c1

REACCION/
Virtual llTrimastro 0.0(

stentas/Jef€s -aboral APRENUI¿AJE

TOTAI sl. 70,000.00
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ACTA DE REUN¡ÓN N'OO3

VALIDACION DEL COMITÉ DE ELABORACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO DE LAS
PERSONAS DE LA DIRECC¡ÓN REGIONAL DE EDUCACóN DE L¡MA

METROPOLITANA

Siendo eldÍa 06 de mazo de 2019, se realizó la tercera reunión del Comité de Planificación
de la Capacitación de la Dirección de Educación de Lima Metropolitana, donde participaron

Miembro Representante de Dirección, Tatiana Machicao Valencia, Miembro Representante de
la Oficina de Planiflcación y Presupuesto y Jony Waldir Ríos Reátegui, Representante de los
Trabajadores Titular.

La reunión estuvo presidida por Gonzalo Alfredo Seijas Vásquez en su condición de
Presidente delComité.

La agenda de la reunión fue para validar el proyecto del Plan de Desarrollo de las Personas -
PDP 2019, para los servidores de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana,
bajo la modalidad de contrato 276 y 1057.

Luego de la exposición del Proyecto del PDP 2019 a cargo de Victoria Luz Gonzales Miranda,
Asistenta Socialde la entidad, elComité estableció los siguientes acuerdos:

1- Se validó el contenido del proyecto del Plan de Desarrollo de las Personas - PDP
2019, relacionado a los aspectos relevantes de la entidad (objetivos del plan, visión,
misión, estructura de las unidades orgánicas de la entidad, organigrama, número de
servidores que laboran en la entidad, DNC, presupuesto, monitoreo.

2- Se validó la matriz del PDP, el mismo que contiene las acciones de capacitación
priorizadas para el presente ejercicio fiscal, verificando que sean pertinentes con los
objetivos estratégicos de la entidad.

3- Se validó la inclusión de acciones de capacitación que dicta el MINEDU a través de
su plataforma virtual sin costo para la DRELM, como son: Gestión Pública y Políticas
Públicas, Gestión por Procesos para la Administración Pública y Prevención del
Hostigamiento sexual en elámbito laboral, este último como una acción frente a la Ley
27942, Ley de Prevención y Sanción delHostigamiento SexualdelMlMP.

4- Se revisó y validó el proyecto del PDP 2019 presentado por la Unidad de Recursos
Humanos y su alineamiento al presupuesto asignado para talfin.

En señal de la presente acta.

GONZALO
Presidente

Miemb/o Representante de la
Oficina de Planificación y Presupuesto

ICAO VALENCIA
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CRONOGRAMA DE REVIS¡Óru OC DNC POR OFICINA. PDP zOLg

HORAR¡O
TUNES 14

Ene

MARTES

15 Ene

MIERCOLES

16 Ene

JUEVES

17 Ene

VIERNES

18 Ene

9.00am. a 10.00am. UC OGESUP ossE URH

2.00am. a 3.00pm. OAJ OGP UL D¡R OAD

3.00pm. a 4 00pm. oAc OPP UT s.TEC.


